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¿QUE ES ANDEPETROL?

Andepetrol es una Asociación que 

agrupa a hombres y mujeres 

pensionados/as del sector de los 

hidrocarburos y todos sus 

derivados, de cualquiera de las 

empresas del sector establecidas 

en Colombia 



QUIENES PUEDEN HACEN PARTE DE 
ANDEPETROL

los pensionados o jubilados o quienes tengan derecho 
legal, como la sustitución pensional, de empresas o 
compañías perforadoras, explotadoras, refinadoras, 
petroquímicas, carboníferas, gasíferas, distribuidoras, 
transportadoras de petróleo y sus derivados o de 
cualquier otro ramo relacionado con la industria 
general del petróleo y sus afines 
También pueden ser afiliados a ANDEPETROL los 
pensionados o jubilados de las 
Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y 
de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES.



¿Para qué se creó Andepetrol?

Para organizar a hombres y mujeres del sector de 
los hidrocarburos después de su vida laboral, para 
fomentar entre los jubilados/as  relaciones de 
solidaridad y amistad, basadas en el respeto al 
principio de igualdad de derechos y género y a 
trabajar por la unidad de todos/as.
Para defender los derechos adquiridos, tales como el 
monto de la pensión de jubilación, la salud, el plan 
educacional y cualquier otro beneficio que se 
encuentre en la Ley, convenciones colectivas de 
trabajo, pactos colectivos o normas internacionales. 



DEBERES DE LOS AFLIADOS 

Cumplir con los estatutos y las disposiciones emanadas de la asamblea 
Nal. de delegados, de la junta directiva nacional, de las sub-directivas 
seccionales o de las comisiones, según sea el caso, cuando formen parte 
de éstas.
Concurrir a las reuniones que convoque la junta directiva y participar en 
las comisiones que se asignen.
Participar en las campañas que se organicen en defensa de los intereses 
de los jubilados/as y de la Asociación.
Informar oportunamente a la asociación sobre cualquier cambio de 
domicilio, dando su dirección correcta, número de teléfono y correo 
electrónico.
Pagar las cuotas ordinarias o extraordinarias contempladas en los 
estatutos, o las extraordinarias que apruebe la asamblea de delegados.
Actualmente la cuota ordinaria es el 2.5% sobre el monto del salario 
mínimo mensual legal que anualmente sea señalado por el gobierno, o 
por el acuerdo tripartito.
De este monto el 15% va con destino a la junta directiva nacional para 
su sostenimiento



DERECHOS DE LOS AFILIADOS 

Elegir y ser elegido en cargos directivos o de 
comisiones cuando lo requieran los congresos, las 
asambleas y sus juntas directivas.

Presentar a la junta directiva por escrito, estudios 
o sugerencias que considere oportuno o necesario 
para el mejoramiento de la Asociación.
Retiro voluntario.  Presentar solicitud por escrito, 
a la junta directiva nacional indicando los motivos 
de su retiro y la fecha.



ASAMBLEA NACIONAL DE 
DELEGADOS 

La asamblea nacional de delegados es la 
máxima autoridad de la Asociación, la cual será 
convocado cada tres (3) años ordinariamente, 

por la junta directiva nacional por medio de 
resolución y extraordinariamente cuando las 

circunstancias lo requieran. Estará integrada por 
los delegados que como afiliados de la 

Asociación sean elegidos en las asambleas 
locales en proporción de un (1) delegado por 

cada quince (15) afiliados o fracción no menor 
de treinta (30).  



ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL DE DELEGADOS  

Elegir la junta directiva nacional para un período de tres (3) años 
Aprobar la reforma de los estatutos, cuyo estudio de proyecto 
debe ser presentado por la junta directiva nacional, o delgados/as 
asistentes.
Ratificar o negar las afiliaciones o desafiliaciones a otras 
organizaciones gremiales, diferentes a cooperativas hechas por la 
junta directiva nacional.
Ratificar o revocar las expulsiones de afiliados efectuadas por la 
junta directiva nacional.
Presentar proyectos de ley ante el congreso de la República, 
acuerdo de ordenanzas conformes a los mecanismos establecidos 
en la Constitución Nacional, que tiendan a favorecer a los 
jubilados/as de la Asociación y del país, previa aprobación de la 
asamblea Nal. de delegados.



ORGANIZACIÓN 

Además de la secretaria general, ANDEPETROL
tiene las siguientes secretarias:
SECRETARIA DE EDUCACION
SECRETARIA JURIDICA
SECRETARIA DE PAZ
SECRETARIA DE LA MUJER
SECRETARIA DE BIENESTAR
SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA
SECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES



PRINCIPIOS

El accionar de la Asociación Nacional de 
Pensionados/as Petroleros de Colombia 
se basa en los siguientes principios.
1-La fraternidad 
2-La solidaridad
3-La unidad
4-La vida 
5-La paz
6-La naturaleza
7-El respeto por la diferencia 
8-La igualdad de genero
9-La responsabilidad 
10-La honestidad



JUNTA DIRECTIVA                               
ANDEPETROL
2022-2025

Presidente-Hernando Hernández 
Vicepresidente-Florentino Martínez
Secretario General-Sergio Concha-
Tesorero-Gonzalo Rodríguez  
Fiscal-Cesar Carrillo
Secretario general-Sergio Concha 
Secretario D.H. Gabriel Obando
José Ramiro Luna-Secretario de Salud y S.S. 
Juan Carlos Cárdenas-Secretario Medio Ambiente y T.E.

Además, responsable  jurídico Jesús María Martínez  
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